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Teniendo en cuenta las piezas procesales obrantes en el expediente de tutela, se 

dispone vincular para la correcta integración del contradictorio a la UNIVERSIDAD 

SURCOLOMBIANA, por el interés que les puede asistir dentro las resultas del fallo 

de tutela. 

 

En consecuencia, en aras que la entidad vinculada ejerza el derecho de contradicción 

y de defensa, se ordena enviar copia de la demanda para que, dentro del término de 

un (1) día siguiente al recibo del correspondiente oficio, se pronuncie sobre los 

hechos, y de ser preciso anexe los soportes correspondientes. 

 

Además se dispone NOTIFICAR en calidad de terceros con interés, a los 

participantes que se encuentren inscritos en la convocatoria de directivos docentes 

y docentes – población mayoritaria – 2150 a 2237 de 2021 y 2316 de 2022, empleo 

código No. 181907, denominación 29950247, docente de primaria, nivel jerárquico 

docente de aula, grado 0, requiriendo a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO 

CIVIL, para que publique esta providencia en la página web de dicha convocatoria y 

allegue a este proceso la constancia respectiva. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JAIRO FERNANDO FIERRO CABRERA 
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